
 

 

Reglamento de Convivencia de la Escuela técnica de la Universidad de Buenos Aires. 

Se hace saber a la comunidad que todo lo relaƟvo a la curricula y régimen académico de la 
Escuela será publicado a la brevedad ya que al cierre de esta redacción se encuentra en proceso 
de reformulación con respecto al año calendario. 
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Introducción 

Este reglamento Ɵene como objeƟvo regular las relaciones entre los miembros de la Comunidad 
EducaƟva.  

El ópƟmo resultado de la labor encarada dependerá del grado de compromiso con que cada 
integrante de la Comunidad EducaƟva asuma la responsabilidad que le corresponda en función 
del rol que desempeña, enmarcado en los lineamientos precedentes. 

Se debe considerar el ámbito de aplicación de este Reglamento el espacio del Establecimiento 
como así también la cuadra de este sobre ambas veredas, incluyendo cualquier acƟvidad 
curricular administrada por la Escuela desarrollada fuera del ámbito escolar. 

Esta consideración no excluye la preocupación permanente de la Comunidad EducaƟva por todo 
aquello que le concierne, aun fuera del ámbito mencionado precedentemente. 

 

De la Representación Escolar 

 

La representación de los/las alumnos/as ante las autoridades escolares será ejercida por los 
padres, encargado/a/s, tutores o representantes legales y en caso de impedimento transitorio 
de éstos, por quien se designe a tal efecto conforme con las normas legales y las disposiciones 
de este Reglamento. 

Se reconocerá como encargado/a/s de la representación de alumnos/as a toda persona mayor 
de edad que fuera designada expresamente por los representantes legales del/la alumno/a, 
mediante comunicación escrita dirigida al Rector. El/la encargado/a debe registrar su firma 
dentro de las cuarenta y ocho horas de ser reconocido/a como tal por las autoridades. 



Los/las representantes de los/las alumnos/as Ɵenen la obligación de noƟficarse de las 
comunicaciones que se les hiciese llegar relacionadas con sus representado/a/s dentro de las 
cuarenta y ocho horas de recibida. Su cumplimentación evitará las sanciones a las que pudieran 
hacerse pasibles los/las alumnos/as, de acuerdo con las disposiciones de este Reglamento. 

Los/las representantes se abstendrán de efectuar aclaraciones o salvedades en las notas o 
documentos recibidos. 

Los padres, tutores o encargado/a/s deben tomar las previsiones necesarias para que sus 
hijos/as o menores a su cargo en caso de ausencias momentáneas, no queden sin representación 
autorizada ante las autoridades del Establecimiento. 

En todos los casos, los/las representantes de los/las alumnos/as que desearán informarse sobre 
cualquier situación de su interés de los/las alumnos/as a su cargo, lo harán ante la Vicerrectoría 
y/o Rector. 

Las peƟciones o comunicaciones de los/las representantes a las autoridades escolares deben 
dirigirse a la Rectoría o en su defecto a la Vicerrectoría. 

Comenzadas las clases no se permiƟrá a ningún/a alumno/a reƟrarse antes de la finalización de 
la jornada escolar, salvo por disposición de Servicios Médicos o solicitud de los padres, 
representantes o personas autorizadas. 

Los/las alumnos/as que por causas ineludibles deban reƟrarse de la Escuela antes de la 
finalización de la jornada escolar, lo harán en compañía de sus padres, representantes legales o 
en su defecto, por personas debidamente autorizadas, podrán reƟrarse sin la presencia de un 
adulto responsable mediante autorización por nota cuya firma debe coincidir con la registrada 
en la Escuela. En tales circunstancias se computarán las inasistencias correspondientes. 

Las inasistencias y la falta de puntualidad incurridas por los/las alumnos/as se comunicarán a los 
padres o representantes legales, las cuales son registradas en el Registro en poder de los 
Preceptores. 

 

De la Asistencia y Presentación 

Inasistencia 

1- La inasistencia por cualquier causa a 15 días de clase, hará perder al/a la alumno/a su 
condición de regular. Para obtener su reincorporación ésta deberá ser solicitada en forma 
personal por su padre, madre, tutor o encargado, acompañando nota explicaƟva respecto a los 
moƟvos de las inasistencias. Cumplidos estos requisitos, el/la alumno/a será reincorporado sin 
excepción. 

2 - La inasistencia por cualquier causa a 25 días de clase durante el período lecƟvo, hará perder 
al/a la alumno/a su condición de regular. Este tope (a criterio de la Rectoría) podrá ampliarse 
hasta un máximo de 5 faltas más. En este caso la solicitud de reincorporación deberá ser 
acompañada de cerƟficados que jusƟfiquen las inasistencias. 

3 - En casos de accidentes, enfermedades de largo tratamiento, maternidad y/o lactancia 
cerƟficados por profesional competente, la Rectoría podrá otorgar un máximo de 30 días más, 
presentando los cerƟficados que jusƟfiquen las inasistencias, no perdiéndose en este caso la 
condición de alumno/a regular. 



Otras situaciones excepcionales serán consideradas por la Rectoría. 

La solicitud de reincorporación, firmada por el padre, madre o representante legal deberá 
presentarse personalmente dentro de las 72 (setenta y dos) horas de noƟficada la pérdida de 
regularidad. Durante ese lapso, el/la alumno/a deberá seguir concurriendo a clase hasta que la 
misma sea aceptada o denegada. 

4 – La inasistencia a clase se computará como 1 (una) falta. La falta de puntualidad de hasta 15 
(quince) minutos de iniciadas las clases se computará como media inasistencia, excepto que ésta 
se encuentre debidamente jusƟficada. 

Pasado ese Ɵempo, el/la alumno/a ingresará a clase computándosele una inasistencia. Pasada la 
primera hora podrá ingresar a clase, previa autorización de Vicerrectoría, desde la que se 
noƟficará a los padres, tutores y/o encargado/a/s de la situación, computándosele una 
inasistencia por tarde. 

En caso contrario permanecerá en el establecimiento hasta ser reƟrado/a por sus padres, tutores 
y/o encargado/a/s o hasta la finalización del turno. 

5 - La inasistencia a cualquier asignatura dictada a contraturno se computará como media falta. 
No se computará más de una falta por día. 

6 - No se computará inasistencia durante los 5 días hábiles posteriores al fallecimiento de un 
familiar directo (padre, madre, hermano/a, abuelo/a), quedando a consideración de la 
Vicerrectoría otros casos. 

7 - No se computará inasistencia por trámite de D.N.I. 

8 - No se computará inasistencia a los/las alumnos/as de 6° año que realicen el viaje de egresados 
durante el lapso del mismo y hasta un máximo de 8 días hábiles. En el supuesto de que la división 
lleve a cabo el viaje en grupos disƟntos y en diferentes fechas, se considerará “fecha del viaje de 
la división” aquella en la que concurra la mayor canƟdad de alumnos/as. Durante esa fecha, 
los/las alumnos/as que no lo efecƟvizarán, no concurrirán a clase. 

9. La presencia del/ de la alumno/a en la Escuela supone la obligación de asisƟr a clase y 
permanecer en el aula, salvo autorización expresa del Vicerrector y/o Regente. No se admiƟrá la 
concurrencia a clases aisladas 

 

Presentación 

La presentación de los/las alumnos/as y adultos/as debe considerar el cuidado de los aspectos 
relacionados con la higiene personal. La vesƟmenta debe adecuarse al espacio, circunstancias y 
objeƟvos de la vida escolar. 

 

Conductas Transgresoras de los Alumnos a las Reglas de Convivencia 

Se consideran conductas transgresoras a las reglas de convivencia por parte de los alumnos a: 

a) Causar agresiones İsicas, verbales psicológicas, escritas y/o de cualquier Ɵpo y por cualquier 
medio en parƟcular o masivamente a cualquiera de los integrantes de la Comunidad EducaƟva. 

b) Atacar, ofender o agraviar los símbolos patrios y las insƟtuciones democráƟcas. 



c) Destruir y/o deteriorar las instalaciones y material de la comunidad educaƟva (moblaje, 
equipos, afiches, paredes y elementos de la Escuela) 

d) Fumar, ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas ilícitas o licitas y/o cualquier otro Ɵpo de 
sustancias tóxicas, exhibirlas, promocionar su consumo y/o comercializarlas. 

e) Portar armas de cualquier Ɵpo, objetos punzantes o cualquiera de otra indoles, incluso cuando 
éstas no estén en condiciones de ser uƟlizadas para si o para terceros. Tampoco se permite la 
portación de réplicas de las mismas. 

f) Realizar apuestas por dinero o de cualquier otra índole. 

g) ReƟrarse de clase y/o del Establecimiento sin autorización. 

h) Falsificar cualquier Ɵpo de documentación. 

i) Promover desórdenes dentro del Establecimiento. 

j) Interferir el normal desarrollo de las clases. 

k) No respetar las normas de presentación. 

l) No presentar la documentación requerida en Ɵempo y forma. 

m) Promover y/o realizar discriminación religiosa, racial, ideológica, sexual o de cualquier otro 
Ɵpo. 

n) Amenazar, calumniar, injuriar o extorsionar a cualquier miembro de la Comunidad EducaƟva. 

 

Derechos de los Alumnos 

Son derechos de los alumnos: 

a) Que se conozcan y se respeten los derechos establecidos en la Convención sobre los Derechos 
del Niño, la Declaración de los Derechos del Niño y la ley 114, sobre los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes del Gobierno de la Ciudad de Bs. As. 

b) Asociarse libre y voluntariamente parƟcipando en el Centro de Estudiantes y/o agrupaciones 
similares. 

c) Plantear los problemas que surjan de su acƟvidad escolar y peƟcionar individual o 
colecƟvamente por escrito, efectuando las presentaciones que esƟmen corresponder a las 
autoridades perƟnentes. 

d) No ser obligados a declarar contra sí mismos/as, o contra condiscípulos/as y /o cualquier 
integrante de la Comunidad EducaƟva. 

e) Conocer los objeƟvos, contenidos programáƟcos y criterios de evaluación de cada asignatura 
explicitados por el profesor, como así también la devolución personal e individual de las 
evaluaciones. 

f) Poder desarrollar sin interferencias el proceso de enseñanza-aprendizaje. 



g) Rendir en turnos de exámenes de acuerdo al calendario escolar, no más de dos materias por 
día. En el caso de que se superpongan más de dos mesas se arbitrarán los mecanismos para 
evitar tal situación. 

h) Realizar tareas inherentes a las acƟvidades del Centro de Estudiantes en el turno y/o 
contraturnos con la autorización de la Rectoría y/o Vicerrectoría. 

i) Tener un delegado, vocero o representante y su suplente (subdelegado) por curso ante el 
Consejo de Convivencia escolar a crearse y ante el Centro de Estudiantes, quienes podrán 
concurrir, aun en horarios de clase a las reuniones de delegados que hayan sido autorizadas por 
la Rectoría y/o Vicerrectoría. La presencia en las mismas no los releva de todas sus obligaciones 
académicas. 

 

De las Sanciones 

A cada falta le corresponde una sanción acorde con su gravedad. Se enƟende por sanción a la 
instancia que permita la reflexión conjunta sobre el comportamiento inadecuado, buscando la 
modificación de la conducta a parƟr de la toma de conciencia real de la falta comeƟda y la 
asunción de un profundo compromiso por parte del o los alumnos involucrados en la situación. 

Ante una situación suscepƟble de sanción, corresponde: 

a) Tomar distancia, objeƟvando la situación. 

b) Analizar la situación conflicƟva, lo que supone pensar en el contexto y en las variables que 
han intervenido. 

c) Promover la reflexión en el/la alumno/a y/o grupo 

- Detallar la situación. 

- Dar un espacio de parƟcipación 

- Preguntar. 

- Escuchar. 

- Asegurar que la situación sea explicada por escrito, formulando los descargos 
correspondientes. 

d) Discernir si corresponde o no una sanción 

- Discernir qué clase de falta es. 

- Contextualizar la falta en función de agravantes y atenuantes: antecedentes del año, asunción 
de la responsabilidad, etc. 

e) Explicar la decisión y su fundamento. 

- Es imprescindible comunicar a las partes involucradas la decisión y sus razones para marcar la 
transgresión a la norma y reflexionar sobre el límite que ella implica. 

f) GaranƟzar el derecho de defensa de los estudiantes. 

 



Tipo de sanciones 

1 – Observación escrita 

2 – Amonestación, se noƟfica por escrito al alumno y a los responsables del mismo,  constando 
en el legajo. (Luego de tres amonestaciones corresponderá aplicar suspensión/es). 

3 – Suspensión: 

a) Con obligación de asisƟr a clases. 

b) Sin obligación de asisƟr a clases. 

En todos los casos, con excepción de la observación escrita, se noƟficará la sanción a las partes 
involucradas, con constancia en el legajo y se informará fehacientemente de la misma al padre, 
madre, tutor o encargado al hacerse efecƟva, además de la mención en el boleơn. 

4 – Expulsión. 

Responsables de la aplicación de sanciones. 

Observación escrita: el Regente o Superior. 

Amonestación: el Vicerrector o Superior. 

Suspensión: el Rector, quien recabará la opinión del Vicerrector, del profesor tutor y del 
preceptor del curso del/de la alumno/a a sancionar. 

Expulsión: el Rector, quien recabará la opinión del Consejo de Convivencia a crear. 

Durante el período de resolución, el/la alumno/a pasible de expulsión, deberá asisƟr al 
Establecimiento no computándosele inasistencias. No obstante, el Rector puede disponer su no 
concurrencia si la presencia del mismo pudiera poner en peligro a otro miembro de la 
Comunidad EducaƟva. En este caso el Rector fundamentará esta decisión al padre, madre, tutor 
o encargado. 

En toda elevación de pedido de sanción deberá constar la causa que la origina, la opinión 
fundada del solicitante y el descargo del/ de la o de los/las alumnos/as. 

A los efectos de considerar situaciones conflicƟvas especiales se consƟtuirá un Consejo de 
Convivencia integrado por: 

Rector – Vicerrectores - Regente - Preceptor/a - Tutor/a - Un integrante del DOE 

y 2 (dos) Alumnos/as. 

El Consejo de Convivencia podrá ser convocado por el Rector, Vicerrector y/o por la mayoría de 
sus integrantes cuando lo consideren necesario. 

 

Conductas Transgresoras de los Adultos a las Reglas de Convivencia 

 Causar agresiones İsicas, verbales, escritas y/o de cualquier Ɵpo y por cualquier medio a 
cualquiera de los integrantes de la Comunidad EducaƟva. 

 Atacar, ofender o agraviar los símbolos patrios y las insƟtuciones democráƟcas. 



Destruir o deteriorar las instalaciones y material de la comunidad educaƟva (moblaje, equipos, 
afiches, paredes y elementos de la Escuela). 

Fumar, ingerir bebidas alcohólicas, consumir drogas ilícitas o cualquier otro Ɵpo de sustancias 
tóxicas, exhibirlas, promocionar su consumo y/o comercializarlas. 

Portar armas de cualquier Ɵpo, incluso cuando éstas no estén en condiciones de ser uƟlizadas. 
Tampoco se permite la portación de réplicas de las mismas. 

Realizar apuestas por dinero o de cualquier otra índole. 

Falsificar cualquier Ɵpo de documentación. 

Realizar malversación de fondos 

Promover y/o realizar discriminación religiosa, racial, ideológica, sexual o de cualquier otro Ɵpo. 

UƟlizar su influencia docente con fines de proseliƟsmo políƟco, religioso o para conseguir 
adhesiones para organizaciones, sindicatos o enƟdades de cualquier índole. 

Realizar acoso sexual. 

Incumplir las funciones y tareas inherentes al cargo. 

Desconocer o no acatar las normas vigentes y las emanadas de las autoridades de la Escuela. 

Generar alianzas y/o acuerdos con los/las alumnos/as reñidos con la éƟca. 

Promover esƟlos vinculares agresivos. 

Emplear métodos inadecuados (abuso de autoridad, calificaciones como medio de control 
disciplinario, etc.). 

Faltar el respeto, impedir el disenso y la expresión plural. 

Dictar clases parƟculares no insƟtucionales a los alumnos del establecimiento. 

Amenazar, calumniar, injuriar o extorsionar a cualquier miembro de la Comunidad EducaƟva. 

En estos casos, las sanciones serán las establecidas en las disposiciones legales y reglamentarias 
de aplicación, en toda normaƟva emanada por la Universidad de Buenos Aires, referente a los 
estatutos Docentes y NO Docentes en la materia. 

 

 

Publicaciones 

Las publicaciones periodísƟcas en cualquier formato, en soporte papel o digital, ya sea revistas, 
semanarios, redes sociales oficiales,  boleƟnes, diarios, etc.  serán de libre circulación en el 
ámbito de la Escuela, si su editor responsable la hace como miembro de la comunidad educaƟva 
(docente-no docente-alumno). Las mismas deberán mencionar, en forma visible e indubitable, 
el nombre del editor que será el único responsable por las expresiones que afecten el buen 
nombre, honor y derechos humanos de las personas o que contengan dibujos, fotograİas o 
relatos de índole pornográfico. En los casos de notas, secciones o arơculos firmados, la 
responsabilidad será concurrente del editor y del firmante. 



Toda publicación que no reúna las condiciones anteriormente descriptas deberán contar con 
autorización del Rector o de los Vicerrectores para su circulación en la Escuela. 

Toda publicación que no idenƟfique a su editor responsable será considerada no autorizada. 

Los afiches, carteles y demás comunicaciones deberán exhibirse en los lugares desƟnados a tales 
efectos, previa autorización de alguna de las autoridades mencionadas. 

 

Centro de Estudiantes 

El Centro de Estudiantes consƟtuye la legíƟma representación de los/las alumnos/as de la 
Escuela. 

El criterio que regule las acƟvidades del Centro será convenido con las autoridades del 
Establecimiento, con el fin de no afectar el normal desarrollo de la vida escolar. 

 


